
LLAMADO Nº 040/2015

Convocatoria a estudiantes interesados en realizar una PASANTÍA en
el  SERVICIO de TIERRAS y VIVIENDAS,  en el  marco del  convenio
Fac.Psicología, UR –  Intendencia Municipal de Montevideo. (C.F.P.,
Resol. Nº 27, 15/7/15).-

Apertura: 29/07/2015, hora 00:00
Cierre: 12/08/2015, hora 12:00

SE VALORARÁ:

• Ser estudiante del Ciclo de Graduación, Plan 2013; o tener 3er.año
aprobado del Plan 1988 (Licenciatura en Psicología).

• Tener conocimientos y/o experiencia acreditable en las áreas de
violencia doméstica, adicciones, trabajo en grupos y/o comunidad
barrial.

COMISIÓN  ASESORA:  Profa.  Adj.  Ana  Laura  Russo,  As.  Gonzalo
Corbo y Psic. Silvia Reyes (I.M.M.).

IMPORTANTE:
-El  aspirante  seleccionado  no  podrá  solicitar  el  egreso  mientras
mantenga vínculo laboral con la I.M.M.
-Duración  de  la  pasantía:  1  año;  carga  horaria:  25  hs.sem.;
remuneración nominal: $13.403.70 (valor enero/2015).

INFORMACIÓN SOBRE EL PROCEDIMIENTO DE INSCRIPCIÓN

1.-Las personas interesadas en el presente llamado deberán PREINSCRIBIRSE ingresando sus datos
en www.concursos.udelar.edu.uy. Esta instancia es de carácter obligatorio y deberá cumplirse antes
del cierre establecido: miércoles 12/8 a las 12:00 horas.

2.-Cumplida la  PREINSCRIPCIÓN, deberán PRESENTAR en Sección Concursos  los  documentos
requeridos (formulario de inscripción con detalle de la documentación que presenta, 3 copias del C.V.,
escolaridad actualizada y documentación probatoria), durante el período de inscripciones dispuesto,
en el horario  de 10:00 a 14:00 hs.

3.- Realizada la INSCRIPCIÓN, dispondrán hasta el día jueves 13/8 para ADJUNTAR SU C.V. (.pdf)
en la página www.concursos.udelar.edu.uy. 
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